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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:1482/2014

ESTABLECE REQUISITOS
FITOSANITARIOS PARA EL INGRESO DE
FRUTOS FRESCOS DE MELÓN (CUCUMIS
MELO) Y SANDÍA (CITRULLUS LANATUS),
PROCEDENTES DE BRASIL, Y APRUEBA
PLAN DE TRABAJO

Santiago, 04/ 03/ 2014

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley N° 3.557 de
1980, sobre Protección Agrícola; el Decreto Nº 156 de 1998 del Ministerio de Agricultura que habilita puertos
para la importación de vegetales, animales, productos y subproductos e insumos agrícolas y pecuarios, al
territorio nacional; las Resoluciones Nºs 3.080 de 2003; 3.815 de 2003; 133 de 2005; 3.589 de 2012 y 5.014
de 2013, todas del Servicio Agrícola y Ganadero; y el “Plan de Trabajo para la Exportación de Frutas Frescas
para consumo de Melón (Cucumis Melo) y Sandía (Citrullus Lanatus) desde Brasil a Chile, procedentes de
algunos municipios del estado de Ceará y Río Grande do Norte, reconocidos como áreas libres de
Anastrepha grandis ”.

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante SAG, es la autoridad nacional encargada de la
protección fitosanitaria del país.

2. Que, el Servicio está facultado para establecer los requisitos fitosanitarios para la importación al país
de artículos reglamentados a fin de prevenir la introducción y dispersión de plagas reglamentadas.

3. Que, se han desarrollado los Análisis de Riesgo de Plagas para Plagas Cuarentenarias de frutos
frescos de melón (Cucumis melo) y sandía (Citrullus lanatus) para consumo, procedentes de Brasil, lo
que ha permitido establecer los requisitos de importación.

4. Que de acuerdo a la Normativa vigente, el SAG realizó la evaluación in situ en conjunto con la autoridad
fitosanitaria competente de Brasil - MAPA, Ministério de Agricultura, Pecuária e Abastecimento, para
verificar el sistema de producción en los lugares de producción y empacadoras de cultivos de melón y
sandía, en algunos municipios de los estados de Ceará y Río Grande do Norte.

5. Que, producto de la visita, se concluyó que las áreas de producción evaluadas ofrecen un nivel de
seguridad aceptable en relación a los requisitos fitosanitarios determinados en el Análisis de Riesgo de
Plagas.

6. Que, el SAG ha reconocido como áreas libres Anastrepha grandis a los municipios de Mossoró, Açu,
Areia Branca, Baraúna, Serra do Mel, Grossos, Porto do Mangue, Tiabu, Carnaubais, Ipanguaçu, Alto
do Rodrigues, Alfonso Bezerra y Upanema en el Estado de Río Grande do norte y a los municipios de
Icapuí, Aracati, Itaiçaba, Jaguaruana, Russas, Quixeré y Limoeiro do norte en el Estado de Ceará,
Brasil.

RESUELVO:

1. Establécese los siguientes requisitos fitosanitarios para la importación al país de frutas frescas para
consumo de Melón (Cucumis melo) y Sandía (Citrullus lanatus) desde Brasil, procedentes de áreas
libres de Anastrepha grandis:
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2. El envío deberá estar amparado por un Certificado Fitosanitario Oficial del país de origen, en original, el
cual deberá incluir la siguiente declaración adicional:

2.1 Sandía (Citrullus lanatus):

“El envío fue producido en un Área Libre de la plaga Anastrepha grandis, en el Estado
………………………, reconocida por SAG- Chile y DSV – Brasil  y el envío se encuentra libre de
Diaphania hyalinata.”

 

2.2 Melón (Cucumis melo):

“El envío fue producido en un Área Libre de la plaga Anastrepha grandis, en el Estado
………………………, reconocida por SAG- Chile y DSV – Brasil y el envío está libre de Diaphania
hyalinata y Pseudococcus jackbeardsleyi.”

 

Además, en el Certificado Fitosanitario se deberá señalar el nombre/código del lugar de producción, el
nombre/código de la planta empacadora, el número del precinto o sello, municipio, origen y temporada.

3. Adicionalmente, los envíos deberán cumplir con:

3.1 Los envíos deben proceder de los lugares de producción y empacadoras registradas por la DSV, y
autorizados por un año mediante Resolución emitida por el Servicio Agrícola y Ganadero.

3.2 Los envases deberán ser nuevos y de primer uso, no permitiéndose el reenvase. En los envases
se deberá indicar la siguiente información: nombre de la especie, Municipio y Estado de origen,
empacadora autorizada (nombre o código establecido en registro de la DSV), lugar de producción
(nombre o código establecido en registro de la DSV) y temporada, cumpliendo con las características
especificadas en el ”Plan de Trabajo para la Exportación de Frutas Frescas para consumo de Melón
(Cucumis Melo) y Sandía (Citrullus Lanatus) desde Brasil a Chile, procedentes de algunos municipios
del estado de Ceará y Río Grande do Norte, reconocidos como áreas libres de Anastrepha grandis”.

3.3 La madera de los embalajes y pallets, como también la madera utilizada como material de
acomodación, debe estar libre de corteza, debiendo además cumplir con las regulaciones
cuarentenarias para el ingreso de embalaje de madera.

3.4 Las frutas frescas producidas en las áreas reconocidas libres de Anastrepha grandis, de acuerdo
al Plan de Trabajo para la exportación a Chile, deberán venir en medios de transporte que aseguren las
condiciones fitosanitarias y la no contaminación del envío, los cuales deberán venir sellados por la
DSV.

3.4.1 En caso de transporte terrestre, el envío deberá venir en camión frigorífico o en
contenedores con sello oficial, lo cual permita asegurar la condición fitosanitaria del embarque y
la no contaminación.

3.4.2 En caso de transporte marítimo, los contenedores deberán venir con sello oficial. Cada
contenedor deberá estar en buenas condiciones, operando, con puertas de cierre hermético.

3.4.3 En caso de transporte aéreo, el envío deberá venir cubierto por malla tipo mosquitera y
debidamente empacado, con sello o precinto en cada pallet; o en contenedores debidamente
sellados.

4. Los envíos serán inspeccionados a su arribo al país por profesionales del Servicio Agrícola y Ganadero
destacados en el puerto de ingreso, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos y condiciones
fitosanitarias, y con la documentación adjunta, resolverán la pertinencia de su internación o la adopción
de las medidas correspondientes.

5. Apruébase el “Plan de Trabajo para la Exportación de Frutas Frescas para consumo de Melón
(Cucumis Melo) y Sandía (Citrullus Lanatus) desde Brasil a Chile, procedentes de algunos municipios
del Estado de Ceará y Río Grande do Norte, reconocidos como áreas libres de Anastrepha grandis”,
acordado y suscrito por las autoridades fitosanitarias de ambos países y que se entiende forma parte
de la presente Resolución.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas

Plan de Trabajo Digital

OHC/PWA/AMRJ/CCS/SCD/ASL/AMRJ/CCS/VLAR/ACL/VLAR/ACL/VLAR/ACL/ACL/VLAR/CCS

Distribución:

Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Dirección Regional - Or.III
Diego Lastarria Errazuriz - Director Regional Dirección Regional - Or.IV
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional Dirección Regional - Or.VIII
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y Ganadero - Or.X
Ramón Ignacio Henríquez Raglianti - Director Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Eric Enrique Paredes Vargas - Director Región del Maule - Or.VII
Fernando Osvaldo Chiffelle Ruff - Director Regional Dirección Regional - Or. Tarapacá
Alexis Cristian Zepeda Contreras - Director Regional Dirección Regional - Or.II
Pablo Fernando Vergara Cubillos - Director Regional Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
Álvaro Rodrigo Alegría Matus - Director Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VI
Carlos Javier Mollenhauer Yakovleff - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
Maria Loreto Alvarez Gómez - Directora Regional Región Metropolitana - Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.RM
Andrés Puiggros - Director Regional Dirección Regional - Or.AyP
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Dirección Regional - Or.IX
Jorge Vicente Cvitanic Kusanovic - Director (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio Agrícola
y Ganadero
Miguel Eduardo Peña Bizama - Jefe/a División Asuntos Internacionales
Ana Maria Roca Jimeno - Jefe/a Unidad Normativa
Efrain Octavio Herrera Contesse - Jefe División Protección Agrícola y Forestal

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://custodiafirma1403.acepta.com/v01/632f7eef3eebb16ea42323dafe54ef8e79dc7c7a


